
BIBLIOGRAFIA 371

en mano, pues, cada lector verá en él 
al autor de un libro difícil, duro, me
tódico, inteligente, se rio ... y por qué 
no, definitivo en nuestros estudios.

Carlos Bosch  García

R icardo P o z a s : Chamula, un pueblo in
dio de los Altos de Chiapas. Memorias 
del Instituto Nacional Indigenista, Vol. 
VIII, México, D. F., 1959. 206 pp., 
ilust.

Chamula, un pueblo indio de los Altos 
de Chiapas, es resultado del trabajo in
tensivo del profesor Pozas como miembro 
del cuerpo técnico del Instituto Nacional 
Indigenista; fruto de un largo contacto 
con los hombres de la región, mestizos y 
ladinos, y de un conocimiento profundo 
de los problemas que los aquejan. Pero 
la reunión de copioso material sobre la 
situación de un grupo humano, no hace 
por sí misma una obra científica, sino, 
a lo sumo, una descripción más o me
nos fiel; es la síntesis, la discriminación 
conciente entre lo que vale y lo que es 
meramente accidental, en fin, la inter
pretación de lo observado, lo que da ca
lidad verdaderamente científica a una 
investigación. Y aquí encontramos la 
primera característica del libro.

Los aspectos de la cultura se presen
tan funcionalmente interconectados; la 
cultura forma un todo orgánico en el 
que cada rasgo tiene una función que 
cumplir; pero, contra lo que piensen los 
funcionalistas ortodoxos, para el profesor 
Pozas no todos los aspectos de la cul
tura tienen valor determinante igual; hay 
un peso específico diferenciado que per
mite señalar cuáles son los fenómenos de
terminantes y cuáles los que, teniendo 
una función precisa, juegan un papel se
cundario. De allí que pueda discriminar
se; de allí también que la obra que nos

ocupa esté dividida en capítulos que 
abarcan la región, la organización so
cial, la estructura económica y la orga
nización político-religiosa. Se analizan 
los fenómenos básicos, los fundamentales 
para entender el funcionamiento y la 
problemática de un grupo humano; se 
dejan de lado o se tocan sólo superficial
mente, aquellos de menor importancia. 
Si queremos entender a un pueblo y sen
tar las bases para su mejoramiento, po
demos ignorar el número de pliegues que 
las mujeres hacen en su enredo, pero de 
ninguna manera debemos pasar por alto 
su tecnología, sus formas de propiedad, 
sus relaciones económicas internas y con 
otros grupos, o la estructura de sus ins
tituciones de poder. Hay en la base de 
cada cultura un sistema económico deter
minante, que condiciona en términos ge
nerales, pues no absolutos, la estructura 
de toda la cultura.

Pero este determinismo no es tan ra
dical que impida el juego en sentido con
trario; la estructura económica está mo
dificada, a su vez, por todas las super
estructuras; la ideología, la educación, 
los conceptos sanitarios, etc., juegan un 
papel dinámico en la evolución de las 
sociedades; sólo que los cambios que pro
vocan se producen lentamente y sólo al
canzan su pleno significado cuando la 
estructura básica, económica, se trans
forma también. Ese hacer resaltar este 
juego dialéctico, es la segunda caracte
rística del libro del profesor Pozas.

La tercera en orden de exposición, no 
de importancia, es el enfoque regional 
presente en toda la obra. Analizar el pro
blema indígena no es ya analizar exclu
sivamente la cultura del indio, estudiar 
meticulosamente su miseria y su abando
no. El llamado problema indígena es, 
para el profesor Pozas, analizar las rela
ciones entre el indio y el mestizo que lo 
explota; entroncar la rudimentaria eco
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nomía indígena con el sistema feudal que 
caracteriza a la región económica, según 
lo había hecho notar con anterioridad el 
Dr. Alejandro D. Marroquín, y rela
cionar ambas con el sistema capitalista 
imperante en la mayor parte del país. 
Este choque entre 3 sistemas económicos 
distintos y contradictorios, es el origen 
profundo del problema del indígena, cu
ya economía y toda su forma de vida, se 
halla distorsionada por la dependencia 
económica que guarda frente al mestizo 
o “ladino”. Para quienes aún anhelan 
conservar al indio bajo una campaña de 
cristal como objeto de enfermiza curio
sidad o, en el mejor de los casos, para 
conservar la pureza de su “estado natu
ral”, único que garantiza la felicidad se
gún Rousseau, el libro del profesor Po
zas caerá como una ducha helada; desde 
hace cuatro siglos el indio ya no está 
aislado; forma parte integrante de una 
estructura económica nacional y como 
tal, su problema ya no es el problema de 
2 pueblos con cultura diferente que, en
tran en contacto, sino un problema de 
clase, de clase explotada, de lucha de 
clases. Quien analice con este criterio 
Chamula, encontrará como punto de es
peranza el momento en el que el indio, 
hoy “clase en sí”, se transforme en cla
se “para sí”, según las palabras del au
tor. Estos resultados sólo son posibles 
cuando se enfoca el problema indígena 
con criterio regional y deben hacernos 
pensar en la necesidad de perfeccionar 
y desarrollar la metodología para tal ti
po de investigaciones.

Un aspecto más, el cuarto, que debe 
hacerse resaltar del libro Chamula, es 
el papel que juega la investigación his
tórica para la comprensión de los pro
blemas presentes. El enfoque histórico es 
indispensable para alcanzar la plena in
tegración de una investigación en ma
teria social. El profesor Pozas acude a él

como fuente de obligados antecedentes, 
pero hubiera sido deseable una mayor 
profundidad en este aspecto. También 
en la investigación histórica es posible 
y necesaria la discriminación; atrás que
dó la historia anecdótica, la de quienes 
ven el proceso histórico como un chis
me continuo; para que nos sea útil, la 
historia debe ser la de las relaciones fun
damentales de la sociedad, la del cam
bio concebido en la forma dialéctica de 
la que hablamos en un principio. Así la 
ve el profesor Pozas y liga por eso la his
toria de Chamula con los hechos fun
damentales de la Reforma Agraria y con 
el cambio de la estructura política del 
país.

Un quinto y último aspecto deseo des
tacar: el libro que nos ocupa está forja
do sobre la base de un trabajo etno
gráfico severo y amplio. Esta recolección 
acuciosa, tediosa para algunos y recha
zada definitivamente por otros, es la ba
se única para elaborar un trabajo antro
pológico. Las mejores concepciones me
todológicas, la más profunda y clara vi
sión, son inoperantes si tras ellas no se 
encuentra un trabajo etnográfico sólido, 
una amplia recolección de datos de cam
po. Si para comprender un problema no 
es suficiente la pura descripción, sino 
que se requiere también el auxilio de 
una concepción teórica bien fundamen
tada, para lograr esa misma comprensión 
tampoco basta la teoría; se requiere el 
dato vivo, palpitante, de la realidad es
tudiada.

Como corolario y síntesis: el amplio 
trabajo etnográfico del profesor Pozas ha 
superado la etapa descriptiva gracias a 
una ideología firme, el materialismo his
tórico, que permite ver los fenómenos en 
su movimiento y en su relación, que les 
da profundidad histórica y que permite 
distinguir entre las estructuras básicas y
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las que no lo son con un criterio dialéc
tico.

G uillermo  Bo n fil  Batalla

Legislación indigenista de México. Edi
ción Especial Núm. 38, del Instituto In
digenista Interamericano, México, D. 
F., 1958, con una introducción del Dr. 
M a nu el  Ga m io .

E sta publicación  fue hecha en cumpli
miento de un acuerdo tomado en el Pri
mer Congreso Indigenista Interamerica
no, verificado en la ciudad de Pátzcua- 
ro, el año de 1940 y ratificado en el 
congreso de Cuzco, Perú, en junio-julio 
de 1949.

Legislación Indigenista de México es 
una recopilación de leyes y decretos en 
la que participaron 9 autores: Francis
co González de Cossío, Rosa Castañeda, 
Mario Aguilera Dorantes, Hebert San- 
toyo Galván, Julio de la Fuente, Miguel 
León-Portilla, Manuel Castellanos C., Je
sús Vara Lozoya y Carlos V. Domin
guez. Se divide la obra en dos partes; la 
primera se refiere a la Legislación Indi
genista Federal y la segunda a la Legis
lación Indigenista de tres Entidades Fe
derativas. Contiene una división en ca
pítulos; diez destinados a la Legislación 
Federal y tres dedicados a la Legislación 
de los Estados citados.

Cada capitulo presenta en orden cro
nológico las disposiciones, los decretos, 
las órdenes reales y supremas, las reso
luciones, las comunicaciones, los acuer
dos, las circulares, los proyectos e ini
ciativas de leyes, los artículos de la cons
titución y las leyes que se refieren a un 
período histórico de la vida nacional, o 
a un tema específico relacionado con la 
vida de los indios.

En su introducción el Dr. Gamio se
ñala que no se puede hablar propiamen

te de una legislación indigenista, sino 
más bien de leyes sueltas, expedidas es
porádicamente para resolver determina
dos problemas.

Entre las disposiciones y Decretos emi
tidos durante la guerra de Independen
cia, que aparecen en el capítulo I, des
tacan la disposición de don José María 
Morelos, del 17 de noviembre de 1810, 
aboliendo la esclavitud y ordenando que 
los indios perciban las rentas de sus tie
rras. Se incluyen también otros decre
tos de importancia, como el de don Mi
guel Hidalgo ordenando se entreguen 
tierras a los indios, del 5 de diciembre 
de 1810.

Es también de importancia, el Real 
Ordenamiento publicado el 22 de abril 
de 1820, un año antes de la consuma
ción de la independencia, para conce
der la abolición de las mitas y reparti
mientos y ordenando la repartición de 
tierras, dictado por el gobierno de Es
paña.

En el capítulo II  se encuentran una 
serie de órdenes, decretos y disposicio
nes circunstanciales relacionados con los 
problemas que afrontaba la población in
dia del país después de haberse consu
mado la independencia, decretos y dis
posiciones para defender y aclarar las 
propiedades de las tierras de las comu
nidades indias que se veían afectadas, 
ya que la nueva legislación, inspirada 
en los ordenamientos jurídicos de Euro
pa y los Estados Unidos de Norteaméri
ca, se aleja de la realidad del país, y 
era necesario corregirla con estos de
cretos y disposiciones.

En el capítulo III  se expone la ley 
de desamortización de bienes de manos 
muertas expedida el 5 de junio de 1856 
por el Presidente Ignacio Comonfort, 
dictada con el propósito de incorporar 
al patrimonio nacional las riquezas que 
había acumulado el clero católico, ley


